
   
DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 

 
Visto el informe de la Jefa de Sección Instructora del Expte.: 23/2022 para el 

otorgamiento de subvenciones, gastos generales de funcionamiento  del Distrito Bellavista-La 
Palmera de fecha 27-12-2022 conforme a las determinaciones del informe de la Comisión de 
Valoración y en base al art. 15 del Reglamento que regula las subvenciones del Ayuntamiento 
de Sevilla de fecha 14-07-2005 (BOP 161) RESUELVO:   
 
PRIMERO.- Conceder provisionalmente subvención a las siguientes entidades, por los 
siguientes importes: 
 
P.S. NOMBRE DE LA 
ASOCIACIÓN 
IMPORTE DE LA PETICIÓN IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN 
1 ASOCIACIÓN NO 
CAMINES BAILA 
1.200.-€  
4 ASOCIACIÓN DE 
VECINOS BERMEJALES 
2000 
1.200.-€  
7 PEÑA SEVILLISTA 1.200.- 
10 ASOCIACIÓN DE 
VECINOS UNIDAD 
DE BELLAVISTA 
1.200.-€  
11 EL REVERSO 1.200.- 
13 ASOCIACIÓN DE 
VECINOS EL CANO 
1.200.-€  
14 HUERTA LA SALUD 1.200.-€  
16 LIMAN 1.200.-€ 
 
SEGUNDO.- Considerar la renuncia de solicitud: P.S. 5 Centro Cultural Bellavista;  
renuncia por correo electrónico del 24-11-2022. 
 
TERCERO.- Denegar provisionalmente subvención por 1.200.-€ a las siguientes entidades: 
Payasos Crouss, Asociación Cultural Mujeres Bellavista, Unión Deportiva Bellavista, Acoprober, 
Peña Flamenca La Fragua, Federación del Comercio de Andalucía y Club Tercera Edad 
Elcano, por no haber atendido en plazo los requerimientos efectuados de manera suficiente, a 
tal efecto puede ejercer su derecho de consulta al informe propuesta citado, concediéndoles un 
plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. 
 
CUARTO.- Publicación en la  página web del Ayuntamiento de Sevilla y Tablón de Edictos del 
Distrito Bellavista-La Palmera del listado de concesión provisional de subvenciones. 

 
 

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 
Fdo.: María del Carmen Fuentes Medrano 
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